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médico completo y posteriormente cada año de ser-
vicio en la misma, en las condiciones establecidas 
en el artículo 56 del convenio colectivo de limpieza 
de edificios y locales de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

G) En los supuestos de subrogación empresarial 
regulados en el artículo 24 del convenio colectivo 
de limpieza de edificios y locales de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, la empresa saliente y entrante 
autoliquidarán entre ellas las partes proporcionales de 
las pagas extraordinarias, vacaciones y demás emolu-
mentos de devengo superior al mes que correspondan 
al trabajador en proporción a los servicios prestados 
en la empresa saliente. No siendo de aplicación, en 
consecuencia, la liquidación directa hacia el trabajador 
por parte de la empresa saliente.

H) Los trabajadores tendrán derecho al disfrute de 
4 días de asuntos propios al año, los cuales se soli-
citarán a la empresa en las condiciones establecidas 
en el artículo 33 del convenio colectivo de limpieza 
de edificios y locales de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, se podrán acumular con las vacaciones, 
ya sea al comienzo o al final de las mismas. 

En todo lo no contemplado en este acuerdo se 
estará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de 
Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, a excepción de lo pactado 
el presente acuerdo. Los efectos económicos tendrán 
carácter retroactivo y serán de aplicación desde el 1 
de junio de 2012.

Se fija que los atrasos del año 2012 y 2013 se abo-
naran con la nómina del mes de mayo de 2013. 

En prueba de conformidad con lo anteriormente 
expuesto lo firman ambas partes en el lugar arriba 
indicados.

Por la empresa.- Por los trabajadores.

CONVENIO
12898 9435

Código 38000445011984.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio 
Colectivo Provincial de Bazares para el año 2013, 
presentado en el Registro de Convenio Colectivos 
en esta Dirección General del Trabajo, suscrito por 

la Comisión Negociadora, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, artículo 2,b) del Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre registro 
de Convenios Colectivos de Trabajo, competencia 
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias 
por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E. 
1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviembre (B.O.C. 
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Gloria del Pilar 
Gutiérrez Arteaga.

Acta de reunión negociación de aumento salarial 
del Convenio de Bazares de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, 2012-2013.

Asistentes:

Por CC.OO.: 

Pedro Casanova García.
Irene Franquis Avero.

Por U.S.O.:

Sandra Tarin Herrera.

Por U.G.T.:

Domingo Trujillo Dios.

Por APROCOBA:

José Manuel Cabrera Cruz.

Por CORECO:

Luis de Miguel Bartolomé.
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Por FECEPE:

Sergio Gimón Rodríguez.

Reunidas los/las señalada anteriormente, en Santa 
Cruz de Tenerife, siendo la 10:00 horas del día jueves 
27 de junio de 2013, en los locales de Comisiones 
Obreras, como miembros de la Mesa Negociadora del 
Convenio Colectivo Provincial de Bazares, al objeto 
de negociar y firmar el aumento salarial para el año 
2013, en cumplimiento del artículo 3, apartado 2 de 
dicho Convenio Colectivo.

Las partes en relación al artículo 87 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores, se reconocen como 
negociadores válidos y legitimados para establecer 
los siguientes, 

Acuerdos:

1.- Que el Convenio Colectivo del Comercio de 
Bazares de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
para los años 2013-2013, los salarios desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2013, serán aumentados 
en un 0,5%, según señala el Anexo I. Con carácter 
retroactivo desde el 1 de enero de 2013.

2.- Con motivo de unificar todos los sectores y sub-
sectores del Comercio en la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife para los años 2014 y siguientes, las partes 
se reunirán en el mes de octubre de 2013, teniendo 
como objeto, entre otros temas, incluir los servicios 
de Prevención Mancomunado, que contempla la ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y Real 
Decreto 39/1997, del Reglamento del Servicio de 
Prevención.

3.- Registrar en la Dirección General de Trabajo la 
presente acta a los efectos de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa cruz de Tenerife. 
Para dicho registro se autoriza D. Pedro Casanova 
Gracia en calidad Secretario de Acción Sindical del 
Comisiones Obreras.

Sin más, y estado de acuerdo todas las partes im-
plicadas, se da por concluida la reunión siendo las 
13:00 horas del jueves 27 de junio de 2013.

Por la partes social.- Por la parte empresarial.

TABLA SALARIAL DE COMERCIO BAZARES
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2013

(SUBIDA 0,5 %)

Categorías profesionales Salario Base
Título grado superior 803,25
Título grado medio 718,32
Ayudante técnico sanitario 670,85
Técnicos no titulados  
Director/a General 859,49
Jefe/a de división 788,94
Jefe/a de personal 774,72
Jefe/a de compras 774,72
Jefe/a de ventas 774,72
Encargado/a general 774,72
Jefe/a de sucursal 705,35
Jefe/a de almacén 705,35
Jefe/a de grupo 689,57
Jefe/a de sección mercantil 682,59
Encargado/a de establecimiento 682,59
Intérprete 682,59
Personal mercantil  
Viajante/a 682,59
Corredor/a de plaza 682,59
Dependiente/a 682,59
Ayudante/a 682,59
Aprendiz/a 682,59
Personal administrativo  
Director/a administrativo 859,49
Jefe/a división administrativo/a 788,93
Jefe/a administrativo/a 735,17
Contable y cajero/a 701,27
Secretario/a 682,59
Oficial administrativo/a 682,59
Auxiliar administrativo/a 682,59
Aspirante/a 682,59
Auxiliar de caja 682,59
Personal de servicio y actividades 
auxiliares

 

Jefe/a de sección servicios 689,59
Dibujante/a 718,2
Escaparatista 701,2

Ayudante/a de montaje 682,59
Delineante/a 682,59
Visitador/a 682,59
Cortador/a y rotulista 682,59
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Jefe/a de taller 682,59

Personal de oficio de 1.ª Técnico/a 
de RTV

682,59

Personal de oficio de 2.ª 682,59
Personal de oficio de 3.ª 682,59
Capataz/a 682,59
Mozo/a especializado/a 682,59
Ascensorista 682,59
Empaquetador/a 682,59
Reparador/a de medias 682,59
Cosedor/a de sacos 682,59
Personal subalterno 682,59
Conserje 682,59
Cobrador/a 682,59
Vigilante/a 682,59
Personal de limpieza por horas 3,73

CONVENIO
12899 9436

Código 38100112022013.

Visto el texto de adhesión de la Empresa Santacruce-
ra de Aguas, S.L.L. al Convenio Colectivo Estatal de 
las Industrias de Captación, Elevación, Conducción, 
Tratamiento, Distribución, Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Potables y Residuales, presentado en 
el Registro de Convenios de esta Dirección General 
del Trabajo, suscrito por la Comisión Negociadora, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo, competencia transferida a la Comunidad 
Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, 
de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, de 
24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Gloria del Pilar 
Gutiérrez Arteaga.

Acuerdo colectivo de adhesión del personal de la 
Empresa Santacrucera de Aguas, S.L. al Convenio 
Colectivo Estatal de las Industrias de Captación, 
Elevación, Conducción, Tratamiento, Distribución, 
Saneamiento y Depuración de Aguas Potables y 
Residuales.

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

El presente acuerdo colectivo, suscrito por los 
delegados de personal y la representación de Santa-
crucera de Aguas, S.L., afecta a todo el colectivo de 
trabajadores de la empresa, incluyéndose a los que 
se les venía aplicando el anterior Convenio Colectivo 
de Santacrucera de Aguas, S.L. para los trabajadores 
de los servicios de mantenimiento y conservación de 
los depósitos reguladores y estaciones de bombeo de 
agua potable, y los servicios de limpieza, manteni-
miento y conservación de la red de alcantarillado en 
el municipio de Santa Cruz de Tenerife.

Este acuerdo entrará en vigor desde el día siguiente 
al de su firma, con independencia de la fecha de su 
registro y publicación por parte de la autoridad laboral 
competente, teniendo una duración indefinida.

Artículo 2.- Adhesión al convenio sectorial.

Las partes firmantes, de forma libre y de común 
acuerdo, aprueban adherirse a la totalidad del III Con-
venio Colectivo Estatal de las Industrias de Captación, 
Elevación, Conducción, Tratamiento, Distribución, 
Saneamiento y Depuración de Aguas Potables y 
Residuales (Código de Convenio nº 9914365), que 
fue suscrito con fecha 9 de julio de 2007 (BOE nº 
203, de 24 de agosto de 2007) y a los demás que le 
sucedan en el tiempo.

Como consecuencia de esta adscripción, a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo 
colectivo, el referido Convenio Colectivo Estatal de 
las Industrias de Captación, Elevación, Conducción, 
Tratamiento, Distribución, Saneamiento y Depura-
ción de Aguas Potables y Residuales, será el único 
aplicable a las relaciones de carácter jurídico-laboral 
entre la empresa Santacrucera de Aguas, S.L. y todos 
sus trabajadores, con independencia del servicio 


